
PARTE DISPOSITIVA 

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente. 

Se admite a trámite la demanda resentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 2 de noviembre de 2009
a las 10:10 horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta 18 de esta ciudad, debiendo
citarse las partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados así como del escrito de subsanación, con
las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
L.P.L. 

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada. 

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada. 

Notifíquese esta resolución a las partes. 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento.

Y para que le sirva de citación en legal forma a don
Fidel Alfonso Motta Valdivia, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, en
Santander, 20 de febrero de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/2948

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 1.061/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en autos número 1.061/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don
Ignacio Tabernilla Abascal, don Francisco Javier Revilla
Laso y don Javier Revilla Iturralde, contra la empresa
FOGASA, «Tabiques Cantabria, SLU», «Construcciones
Alvarado y Jerez, S. A., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente: 

HECHOS 

Primero.- Don Ignacio Tabernilla Abascal, don Francisco
Javier Revilla Laso, don Javier Revilla Iturralde presenta
demanda contra «Tabiques Cantabria, SLU»,
«Construcciones Alvarado y Jerez, S. A.» en materia de
ordinario.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

Primero.- Examinada la jurisdicción y competencia de
este Juzgado respecto de la demanda planteada, procede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la L.P.L. 

Segundo.- Conforme al artículo 78 de la L.P.L. si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el Juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica.
Conforme al artículo 90-2 de la L.P.L. podrán las partes,
asimismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de

practicarse en el mismo, requieren diligencias de citación
o requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse. 

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación; 

PARTE DISPOSITIVA 

Se admite a trámite la demanda presentada, se tiene
por subsanada la misma y se señala para el acto de
conclllación y, en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 27 de enero de 2010 a las 10:50, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado sita en la calle Alta
18 de esta ciudad, debiendo las partes, con entrega a los
demandados y a los interesados de copia de la demanda
y demás documentos aportados así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la L.P.L. 

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada. 

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada. 

Y para que le sirva de citación en legal forma a
«Tabiques Cantabria, SLU», en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, en
Santander, 23 de febrero de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/2950

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC
número 43, de 4 de marzo de 2009, de notificación de
auto en procedimiento de ejecución número 10/09.

Apreciado error por omisión en dicho anuncio, se pro-
cede a su corrección.

–Donde dice: «Notifíquese la presente resolución a las
partes y adviértase a la parte ejecutada que conforme a lo
dispuesto en el artículo 556 y siguientes a la notificación
alegando el pago o cumplimiento y demás causas legales
de lo ordenado en la resolución, lo que deberá justificarse
documentalmente.».

–Debe decir: «Notifíquese la presente resolución a las
partes y adviértase a la parte ejecutada que conforme a lo
dispuesto en el artículo 556 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil podrá oponerse a la ejecución en el
plazo de diez días siguientes a la notificación alegando el
pago o cumplimiento y demás causas legales de lo orde-
nado en la resolución, lo que deberá justificarse docu-
mentalmente.»

Santander, 13 de marzo de 2009.–El jefe de Servicio de
Mantenimiento y Artes Gráficas, Roberto Cuervas-Mons y
Mons.
09/3600

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 213/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
213/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Lourdes María Medina Bravo contra la
empresa «CH MULTIMEDIA SANTANDER S.L.», sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente:
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DISPONGO
PRIMERO: Despachar la ejecución solicitada por doña

Lourdes María Medina Bravo contra «CH MULTIMEDIA SAN-
TANDER S.L.» por un importe de 1.339,85 euros (1.176,36
euros de condena más 163,49 euros de 10% de mora) de
principal más 221 euros para costas, gastos e intereses
que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO: Trabar embargo sobre todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes,depósitos de ahorro o análogos, asi
como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada, en los que las entidades financieras que a conti-
nuación se reseñan, actúen como depositarías o meras
intermediarias hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas presupuestados provisional-
mente.

Líbrense los oportunos oficios a las siguientes entida-
des: Banco Santander (BSCH) y Caja Cantabria.
Requiriéndolas para que, bajo su personal responsabili-
dad, en el plazo máximo de cinco días procedan a dar
cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la cuenta de
depósitos y consignaciones de esté Juzgado las cantida-
des adecuadas .

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del Banco Banesto en la cuenta que tiene
abierta este Juzgado con el número 3855000064021308.

TERCERO: Asimismo remítase comunicación a los
Registros de la Propiedad, Ayuntamiento y Delegación de
Hacienda y Jefatura Provincial de Tráfico, a fin de que cer-
tifiquen e informen si la empresa demandada posee, o no,
bienes de su propiedad en los que poder hacer
traba,consultándose asimismo en lo que fuere necesario
para el buen fin de la ejecución los ficheros automatizados
de la administración de la Seguridad Social, INE y AETA.

Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en
el plazo de quince días inste lo que a su derecho con-
venga.

MODO DE IMPUGNACIÓN.- Mediante recurso de reposición
a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla,cuya sola interposición no
suspenderá la ejcutividad de lo acordado (artículo 184.1°
de la LPL).

Notifíquese a las partes y al Fondo de Garantía Salarial
conforme viene acordado.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.Doy fe.
Ilustrísimo señor magistrado,don José Félix Lajo

González, el secretario judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a «CH

MULTIMEDIA SANTANDER S.L.» en paradero desconocido,
expido la presente. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia,o se trate de
emplazamiento.

Santander, 13 de febrero de 2009.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/2635

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 19/09.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
19/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Manuel González Gutiérrez contra la empresa
«MAR DEL NORTE OBRAS Y REFORMAS, S.L.», sobre despido, se
ha dictado la siguiente:

AUTO

En Santander, a 16 de febrero de 2009.

HECHOS

PRIMERO: En el presente procedimiento seguido entre
don Manuel González Gutiérrez como demandante y
«MAR DEL NORTE OBRAS Y REFORMAS, S.L.» como demandada
consta:

Sentencia de fecha 15 de octubre de 2008 cuyo conte-
nido se da por reproducido.

SEGUNDO: El citado título ha ganado firmeza sin que
conste que la demandada haya satisfecho el importe de la
cantidad liquida y determinada, objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juz-
gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclu-
sivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en
las leyes y en los tratados internacionales (artículo 117 de
la CE y 2 de la LOPJ).

SEGUNDO.- La ejecución del título habido en este proce-
dimiento, sea sentencia o acto de conciliación (artículos
68 y 84.4 LPL) se iniciara instancia de parte y una vez ini-
ciada la misma se tramitar de oficio, dictándose al efecto
las resoluciones y diligencias necesarias (artículo 237 de
la LPL).

TERCERO.- Si el título que se ejecuta condenase al pago
de cantidad líquida y determinada, se proceder siempre y
sin necesidad de previo requerimiento personal al conde-
nado al embargo de sus bienes en cuanta suficiente, sólo
procediendo la adecuación del embargo al orden legal
cuando conste la suficiencia de los bienes embargados
(artículos 235.1 y 252 de la LPL, 592 de la LEC).

En atención a lo expuesto,

DISPONGO

PRIMERO: Despachar la ejecución solicitada por don
Manuel González Gutiérrez contra «MAR DEL NORTE OBRAS
Y REFORMAS, S.L.» por un importe de 12.885,34 euros de
principal (6.516,82 de indemnización más 6.368,52 de
salarios de tramitación) más 2.126 euros para costas,
gastos e intereses que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO: Trabar embargo sobre todos ios ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada, en los que las entidades financieras que a conti-
nuación se reseñan, actúen como depositarlas o meras
intermediarias hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas presupuestados provisional-
mente.

Líbrense los oportunos oficios a las siguientes entida-
des: CAJA CANTABRIA , CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BAR-
CELONA (LA CAIXA), BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO requiriéndo-
las para que, bajo su personal responsabilidad, en el
plazo máximo de cinco días procedan a dar cumplimiento
de lo acordado, transfiriendo a la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado las cantidades adeuda-
das (331,84 euros y 33,00 euros).

La cantidad reclamada deberá ser ingresada en cual-
quier oficina del BANCO BANESTO en la cuenta que tiene
abierta este Juzgado con el número 3855000064001909.

TERCERO. Asimismo remítase comunicación a los
Registros de la Propiedad, Ayuntamiento y Delegación de
Hacienda y Jefatura Provincial de Tráfico, a fin de que cer-
tifiquen e informen si la empresa demandada posee, o no,
bienes de su propiedad en los que poder hacer traba, con-
sultándose asimismo en lo que fuere necesario para el
buen fin de la ejecución los ficheros automatizados de la
Administración de la Seguridad Social, INE y AETA.

Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en
el plazo de quince días inste lo que a su derecho con-
venga.
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